
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-016724.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Fuentes y Compa-
ñía, S.L. con domicilio en: Oliva de la Frontera, C/ Pedro Vera, n.º
1 solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 

0,380 /  

Potencia total en transformadores: 50 (KVA).
Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Parcela 72, polígono 44,
zona 2 del T.M. de Oliva de la Frontera.

Presupuesto en euros: 7.420,00.
Presupuesto en pesetas: 1.234.584.
Finalidad: Suministro eléctrico a almacén propiedad de Fuentes y
Compañía, S.L.
Referencia del Expediente: 06/AT-010088-016724.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016798.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica Santa
Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco
Neila, n.º 34 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 2 de la línea “La Argamasa” (Expte. 06/AT-18972/
15643).

Final: Apoyo n.º 3 de la línea “La Argamasa” (Expte. 06/AT-18972/
15643).

Términos municipales afectados: Santa Marta.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,268.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de línea: 2.

Crucetas: Rectas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “La Argamasa”, próximo a la ctra.
Santa Marta-La Morera en el T.M. de Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 4.808,00.
Presupuesto en pesetas: 799.984.
Finalidad: Modificación de un ramal de línea por motivos de la
construcción debajo de la misma de naves para explotación porcina.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016798.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
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